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Comunicación

En el año 2020, los informes de Vida Laboral enviados,

previa petición en el número de atención telefónica de la

TGSS, han supuesto un total de 54.771 comunicaciones,

con un promedio mensual de 4.564 envíos.

Además de los cuestionarios, otros canales de

comunicación con los ciudadanos son los formularios de

quejas y sugerencias y el buzón de consultas de la página

Web de la Seguridad Social a través del cual pueden

plantear sus opiniones y dudas en aspectos relacionados

con la gestión de laTGSS.

Comunicación de Vidas Laborales previa

petición telefónica

La distribución mensual de estas comunicaciones se

puede observar en el gráfico siguiente:

Respecto al año 2019, el envío de estos informes ha

descendido en un 75,41 %.

También existe la posibilidad de contactar en la cuenta

de Twitter de la Tesorería General de la Seguridad

Social, @info_TGSS, donde se publica diariamente

información actualizada sobre las cuestiones más

relevantes y se resuelven las consultas de los

ciudadanos en su ámbito de competencia.

Atención al ciudadano

Atención Presencial

El número de citas gestionadas desde esa fecha y hasta el

31 de diciembre fue de 221.008.

Dentro de Área de Impugnaciones, cabe diferenciar

varios ámbitos de actuación:

La cercanía al ciudadano y la facilidad para acceder a los

servicios que prestamos es una constante línea de

trabajo para laTGSS, por ello los ciudadanos tienen a su

disposición atención telefónica a través del número

901 50 20 50. Los objetivos que se persiguen a través del

Servicio de Atención Telefónica están dirigidos a

mejorar la calidad del servicio que se presta, evitando

desplazamientos y molestias innecesarias, la

resolución ágil de los trámites y el envío de

información.

Área de Impugnaciones

En el período de enero a marzo de 2020 (fecha en la que

se produjo el cierre de las administraciones debido al

confinamiento decretado por el Gobierno) se recibieron

1.331.960 ciudadanos. A partir del 25 de junio fecha en la

que se reabren las oficinas se produce un cambio en el

modelo de atención al ciudadano, implantándose un

sistema de cita concertada.

El número de ciudadanos que han acudido a las

administraciones de la Tesorería a realizar gestiones ha

sido de 1.552.968.

AtenciónTelefónica

El volumen total de llamadas recibidas en el año 2020

fue de 4.029.410.

3. Atención al Ciudadano. Calidad del Servicio

Informe Estadístico 2020
Tesorería General de la Seguridad Social
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Informe Estadístico 2020
Tesorería General de la Seguridad Social 

5. Afiliación, Cotización y
   Recaudación en Periodo Voluntario

La TGSS realiza devoluciones de oficio a las personas 
que se encuentran en alguno de los siguientes supuestos. 
En 2020 destacan las siguientes devoluciones:

Durante el tiempo de percepción de la prestación Ÿ
extraordinaria no existirá por parte del trabajador 
autónomo obligación de cotizar, si bien dicho periodo 
tendrá la consideración de cotizado. La concesión 
retroactiva de la nueva prestación por parte de las 
entidades gestoras de la misma así como las fechas 
de ejecución de los procesos realiza esta TGSS para la 
emisión de adeudos de cada periodo de liquidación, 
ha ocasionado regularizaciones en las cotizaciones 
del régimen 0521/0825 dando lugar a devoluciones 
de cuotas a los interesados. 

Devoluciones RETA COVID-19: el Real decreto-ley Ÿ

8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, establece en su 
artículo 17 una prestación extraordinaria por cese de 
actividad para los afectados por la declaración del 
estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

El número de este tipo de devoluciones de oficio en 
2020 ha sido de 1.724.013.

Ÿ Apartado 3 del artículo 45 del Reglamento General de 
Cotización y Liquidación de otros derechos de la 
Seguridad Social, en la redacción dada al mismo por 
la Ley 6/2017 de 24 de octubre. Hasta tres bajas 
dentro de cada año natural tendrán efectos desde el 
día en que el trabajador autónomo hubiese cesado en 
la actividad determinante de su inclusión en el campo 
de aplicación de este régimen especial. En este 
supuesto, si la liquidación se hubiera realizado e 
ingresado hasta el último día del respectivo mes 
natural, la Tesorería General de la Seguridad Social 
procederá a efectuar la devolución que en cada caso 
corresponda, sin aplicación de recargo o interés 
alguno. 

Ÿ Pluriactividad de oficio. La TGSS realiza de oficio el 
pago a todos aquellos trabajadores autónomos en 
situación de pluriactividad que cumplen los requisitos 
y de los que  la TGSS dispone de los datos necesarios 
para la determinación del importe correspondiente al 
exceso de la cotización realizada en el ejercicio 
anterior (art. 2 de la Ley 6/2017 de 24 de junio). 

El número de este tipo de devoluciones de oficio en 
2020 ha sido de 27.479.

Ÿ Devolución de las cotizaciones de los trabajadores 
a u t ó n o m o s  e n  s i t u a c i ó n  d e  i n c a p a c i d a d 
transDecreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 
revalorización de las pensiones públicas y otras 
medidas urgentes en materia social, laboral y de 
empleo modificó el artículo 308 de la LGSS sobre la 
cotización en el  supuesto de cobertura de 
contingencias profesionales y en el supuesto de 
cobertura del cese de actividad. 

Ÿ

En la situación de incapacidad temporal con derecho 
a prestación económica, transcurridos 60 días en 
dicha situación desde la baja médica, corresponderá 
hacer efectivo el pago de las cuotas, por todas las 
contingencias, a la mutua colaboradora con la 

El número de este tipo de devoluciones de oficio en 
2020 ha sido de 85.247.

Ÿ

4.- Regularización contable una vez finalizado el ejercicio anual corriente, al objeto de determinar el saldo resultante de minorar 
de las obligaciones de cotización contraídas durante dicho ejercicio el importe anual de las cantidades ingresadas a cuenta.

3.- La determinación por parte de la TGSS de dicho importe a ingresar a cuenta en función de las liquidaciones de cuotas 
transmitidas por la entidad, correspondientes a los periodos del ejercicio anual inmediatamente anterior.

2.La obligación por parte de la entidad de ingresar durante el ejercicio corriente, con carácter mensual, una cantidad a cuenta de las 
obligaciones de cotización que se van contrayendo durante dicho ejercicio.
 

1.La obligación de la entidad acogida a él de transmitir las liquidaciones de cuotas en los plazos reglamentarios.

Reclamaciones transfronterizas de deuda:

Otros procedimientos

Seguridad Social, a la entidad gestora o, en su caso, al servicio público de empleo estatal, con cargo a las cuotas por cese de actividad. 

Medidas excepcionales en el pago de cuotas por acontecimientos extraordinarios: diferimientos, 
moratorias y exenciones

El Real Decreto-ley 16/2014, de 20 de diciembre, en su Disposición Adicional 4ª: establece la posibilidad de solicitar la exención de 
hasta un 100% en el pago de la cuota empresarial a las empresas que, previa resolución de la autoridad laboral, acuerden la 
suspensión de contratos de trabajo o la reducción de jornada por causa de fuerza mayor siempre y cuando concurran las 
circunstancias que se indican en la citada Disposición Adicional.

 

Las reclamaciones de capitales coste de pensiones en los últimos años han sido: 

Capitales coste de pensiones:

Modalidad de Pago a Cuenta

La Orden ISM/888/2020, de 22 de septiembre, por la que se regula la modalidad de pago a cuenta de las cuotas de la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta, prevista en el artículo 56.3 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, durante el año 2020, ha pasado a regular el sistema que tradicionalmente se ha 
denominado de "relación contable".

Esta Orden Ministerial, ha permitido mantener en esta modalidad a pago a las entidades que ya estaban acogidas a este procedimiento 
por los convenios celebrados por la TGSS con las Comunidades Autónomas u Organismos dependientes de las mismas y cuya vigencia 

caducaba el 30 de septiembre de 2020 (como consecuencia de lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público), o por las resoluciones adoptadas por las Direcciones Provinciales al amparo de la 
Disposición Adicional Segunda de la Orden de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre el pago de deudas por cuotas y 
otros recursos de la Seguridad Social respecto del personal de la Administración General del Estado en situación de alta en el régimen 
general o en el régimen especial correspondientes de la Seguridad Social.

A 31/12/2020 la práctica totalidad de los organismos que estaban incorporados al sistema de Relación Contable han optado por continuar 
en él, por lo que actualmente se encuentran incluidas en esta modalidad de pago todas las Comunidades Autónomas salvo Navarra y las  indicar que el Principado de Asturias tiene únicamente incorporados su Servicio 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, aunque hay quede Salud y el Servicio de Empleo; así como 45 Corporaciones Locales, entre las que se encuentran Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales y Cabildos Insulares.

Se han concedido 6 de exenciones en el año 2020, alcanzando el importe de 160.016,78 €.

El sistema, que con la Orden ministerial pasa a denominarse de modalidad de pago a cuenta, supone básicamente lo siguiente:

 
Los expedientes de reclamaciones transfronterizas de deudas en los últimos años han sido: 

Colaboración con otros organismos
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El Real Decreto-ley 16/2014, de 20 de diciembre, en su 
Disposición Adicional 4ª: establece la posibilidad de 
solicitar la exención de hasta un 100% en el pago de la 
cuota empresarial a las empresas que, previa 
resolución de la autoridad laboral, acuerden la 
suspensión de contratos de trabajo o la reducción de 
jornada por causa de fuerza mayor siempre y cuando 
concurran las circunstancias que se indican en la citada 
Disposición Adicional.

Se han concedido 6 de exenciones en el año 2020, 
alcanzando el importe de 160.016,78 €.

Capitales coste de pensiones:

Las reclamaciones de capitales coste de pensiones en 
los últimos años han sido: 

Otros procedimientos

Medidas excepcionales en el pago de cuotas 
por acontecimientos extraordinarios: 
diferimientos, moratorias y exenciones

5. Afiliación, Cotización y
   Recaudación en Periodo Voluntario

Informe Estadístico 2020
Tesorería General de la Seguridad Social 

Entre los objetivos que persigue este Convenio está el de 
elaborar de forma conjunta un Plan de Objetivos para la 
lucha contra el fraude en materia de Seguridad Social que 
se desarrolle en el ámbito temporal de vigencia del 
Convenio.

El Plan de Objetivos Conjuntos para el periodo comprendido 
entre el día 2 de agosto de 2019 y el 31 de enero de 2020 
contempla la realización de un número total de 24.867 
actuaciones inspectoras de las que 12.000 corresponden a los 
objetivos sobre infracciones de sujetos responsables que se 
identifican por las Direcciones Provinciales y 12.867 a las 
actuaciones del observatorio del fraude. El Plan incluye, 
además, una actuación específica en materia de falsos 
autónomos con una previsión de un mínimo de 2.000 
regularizaciones.

Plan de Objetivos Conjuntos TGSS/ITSS para al periodo 
del 2 de agosto de 2019 hasta 31 de enero de 2020.

PRIMERA. Respecto a los objetivos vinculados a la Ÿ

gestión de la TGSS se han obtenido los siguientes 
resultados durante el primer trimestre de ejecución del 
Plan:

El Convenio desarrolla el marco de colaboración recíproco 
para el periodo que se extiende desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado hasta el 31 de marzo de 2020.

Resultados

En cuanto a la ejecución del plan de objetivos desde 
agosto  de 2019 hasta enero de 2020, los resultados han 
sido los siguientes:

Capitales coste de pensiones:

La Orden ISM/888/2020, de 22 de septiembre, por la que se 
regula la modalidad de pago a cuenta de las cuotas de la 
Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, 
prevista en el artículo 56.3 del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio, durante el año 2020, ha 
pasado a regular el sistema que tradicionalmente se ha 
denominado de "relación contable".

2.La obligación por parte de la entidad de ingresar 
durante el ejercicio corriente, con carácter mensual, una 
cantidad a cuenta de las obligaciones de cotización que se 
van contrayendo durante dicho ejercicio.

Hasta la puesta en producción del nuevo proceso, el alta de 
estas deudas en él era totalmente manual, siendo 
necesaria la mecanización de datos identificativos del 
deudor y la deuda.

 

Reclamaciones transfronterizas de deuda:

 

Los expedientes de reclamaciones transfronterizas de 
deudas en los últimos años han sido: 

Medidas excepcionales en el pago de cuotas por 
a c o n t e c i m i e n t o s  e x t r a o r d i n a r i o s : 
diferimientos, moratorias y exenciones

Las reclamaciones de capitales coste de pensiones en los 
últimos años han sido: 

El Real Decreto-ley 16/2014, de 20 de diciembre, en su 
Disposición Adicional 4ª: establece la posibilidad de 
solicitar la exención de hasta un 100% en el pago de la cuota 
empresarial a las empresas que, previa resolución de la 
autoridad laboral, acuerden la suspensión de contratos de 
trabajo o la reducción de jornada por causa de fuerza mayor 
siempre y cuando concurran las circunstancias que se 
indican en la citada Disposición Adicional.

4.- Regularización contable una vez finalizado el 
ejercicio anual corriente, al objeto de determinar el 
saldo resultante de minorar de las obligaciones de 
cotización contraídas durante dicho ejercicio el 
importe anual de las cantidades ingresadas a cuenta.

Se han concedido 6 de exenciones en el año 2020, 
alcanzando el importe de 160.016,78 €.

 

Colaboración con otros organismos

Esta Orden Ministerial, ha permitido mantener en esta 
modalidad a pago a las entidades que ya estaban acogidas a 
este procedimiento por los convenios celebrados por la TGSS 
con  las  Comunidades  Autónomas  u  Organismos 
dependientes de las mismas y cuya vigencia caducaba el 30 
de septiembre de 2020 (como consecuencia de lo dispuesto 
en la disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público), o por las 
resoluciones adoptadas por las Direcciones Provinciales al 
amparo de la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre el 
pago de deudas por cuotas y otros recursos de la Seguridad 
Social respecto del personal de la Administración General del 
Estado en situación de alta en el régimen general o en el 
régimen especial correspondientes de la Seguridad Social.

Modalidad de Pago a Cuenta

El sistema, que con la Orden ministerial pasa a denominarse 
de modalidad de pago a cuenta, supone básicamente lo 
siguiente:

1.La obligación de la entidad acogida a él de transmitir las 
liquidaciones de cuotas en los plazos reglamentarios.

A 31/12/2020 la práctica totalidad de los organismos que 
estaban incorporados al sistema de Relación Contable han 
optado por continuar en él, por lo que actualmente se 
encuentran incluidas en esta modalidad de pago todas las 
Comunidades Autónomas salvo Navarra y las Ciudades  indicar que el 
Autónomas de Ceuta y Melilla, aunque hay quePrincipado de Asturias tiene únicamente incorporados su 
Servicio de Salud y el Servicio de Empleo; así como 45 
Corporaciones Locales, entre las que se encuentran 
Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y Cabildos 
Insulares.

3.- La determinación por parte de la TGSS de dicho 
importe a ingresar a cuenta en función de las 
liquidaciones de cuotas transmitidas por la entidad, 
correspondientes a los periodos del ejercicio anual 
inmediatamente anterior.

El importe recaudado por la modalidad de pago a cuenta de 
las cuotas de la Seguridad Social en el ejercicio 2020 una 
vez efectuada la regularización ascendió a 12.992 millones 
de euros, de los que 11.945 millones de euros corresponden 
a recaudación de las Comunidades Autónomas y 1.047 
millones de euros se recaudaron a las corporaciones locales 
incorporadas a este procedimiento.
  

Deuda de prestaciones indebidamente 
percibidas

El nuevo procedimiento automático para el alta de deudas 
de prestaciones indebidamente percibidas para su 
recaudación por el procedimiento general se puso en 
producción en junio de 2020, lo que además conllevó la 
eliminación del alta manual de estas deudas en el Fichero 
General de Recaudación (FGR) por parte del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS) y el Instituto Social 
de la Marina (ISM), salvo para una serie de casos residuales. 
Dicho procedimiento se basa en la generación de deuda en 
los ficheros de la TGSS directamente desde la aplicación 
MIDAS.

Petición de información de Organismos 
Oficiales (PIDO)

Entre las entidades incorporadas se encuentran Ministerios, 
Direcciones y Secretarías Generales de los mismos, 
C o n s e j e r í a s  d e  l a s  C o m u n i d a d e s  A u t ó n o m a s , 
Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos 
Insulares, Consejos Comarcales, Organismos Públicos del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de los distintos 
Entes Locales, así como Universidades.

A través del sistema PIDO las Administraciones Públicas 
pueden solicitar a la TGSS información sobre situación de 
cotización. Este servicio está implantado en Internet (oficina 
virtual) y para acceder se precisa el Certificado Digital. 
Siempre ha de contar con el consentimiento del interesado 
o, en su defecto, una norma de rango legal ha de eximir de 
ello. 

Inspección y Prevención del Fraude

El número de Organismos dados de alta en el sistema PIDO a 
final de 2020 en los Servicios de Cesión de Datos 
responsabilidad de la TGSS son:

Objetivos conjuntos Inspección - Tesorería

La Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) y el 
 organismo autónomo Organismo Estatal Inspección de

Trabajo y Seguridad Social (ITSS) suscribieron en 2019 un 
nuevo Convenio de colaboración que fue publicado en el 
BOE del 1 de agosto de 2019.

Otros procedimientos

Los empresarios y demás sujetos responsables cuyas 
liquidaciones de cuotas a la Seguridad Social arrojen un 
saldo acreedor por haber compensado prestaciones en 
régimen de pago delegado o por haber efectuado 
deducciones que tuvieran concedidas y no hubiesen 
perdido,  tienen derecho, si cumplen las condiciones 
legales establecidas, a que la TGSS autorice la 
devolución del saldo por el que aquél resulte acreedor.

Ÿ contingencias, a la mutua colaboradora con la 
Seguridad Social, a la entidad gestora o, en su caso, al 
servicio público de empleo estatal, con cargo a las 
cuotas por cese de actividad. 

Los saldos acreedores tramitados en los últimos años 
han sido: 

Ÿ

Saldos acreedores

El número de este tipo de devoluciones de oficio en 
2020 ha sido de 14.065.

Las liquidaciones normales recibidas en plazo 
reglamentario cuyo saldo resulte acreedor se tramitan 
de forma automática a través del Sistema RED, sin 
necesidad de que el usuario tenga que presentar la 
solicitud de devolución por saldo acreedor. 
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Los expedientes de reclamaciones transfronterizas de 
deudas en los últimos años han sido: 

Reclamaciones transfronterizas de deuda:
 

Colaboración con otros organismos

La Orden ISM/888/2020, de 22 de septiembre, por la que 
se regula la modalidad de pago a cuenta de las cuotas de 
la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta, prevista en el artículo 56.3 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, 
durante el año 2020, ha pasado a regular el sistema que 
tradicionalmente se ha denominado de "relación 
contable".

Esta Orden Ministerial, ha permitido mantener en esta 
modalidad a pago a las entidades que ya estaban 

Modalidad de Pago a Cuenta

2.La obligación por parte de la entidad de ingresar 
durante el ejercicio corriente, con carácter mensual, 
una cantidad a cuenta de las obligaciones de 
cotización que se van contrayendo durante dicho 
ejercicio.

3.- La determinación por parte de la TGSS de dicho 
s 

importe a ingresar a cuenta en función de la

acogidas a este procedimiento por los convenios 
celebrados por la TGSS con las Comunidades Autónomas 
u Organismos dependientes de las mismas y cuya 
vigencia caducaba el 30 de septiembre de 2020 (como 
consecuencia de lo dispuesto en la disposición adicional 
octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público), o por las resoluciones 
adoptadas por las Direcciones Provinciales al amparo de 
la Disposición Adicional Segunda de la Orden de la Orden 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre el 
pago de deudas por cuotas y otros recursos de la 
Seguridad Social  respecto del  personal  de la 
Administración General del Estado en situación de alta 
en el régimen general o en el régimen especial 
correspondientes de la Seguridad Social.

El sistema, que con la Orden ministerial pasa a 
denominarse de modalidad de pago a cuenta, supone 
básicamente lo siguiente:

 

A 31/12/2020 la práctica totalidad de los organismos que 
estaban incorporados al sistema de Relación Contable 
han optado por continuar en él, por lo que actualmente 
se encuentran incluidas en esta modalidad de pago todas 
las Comunidades Autónomas salvo Navarra y las 
Ciudades rias tiene únicamente incorporados su Servicio 
de Salud y el Servicio de Empleo; así como 45 
Corporaciones Locales, entre las que se encuentran 
Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y Cabildos 
Insulares.

1.La obligación de la entidad acogida a él de transmitir 
las  l iquidaciones  de  cuotas  en  los  plazos 
reglamentarios.
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liquidaciones de cuotas transmitidas por la entidad, 
liquidaciones de cuotas transmitidas por la entidad, 
correspondientes a los periodos del ejercicio anual 
inmediatamente anterior.

El importe recaudado por la modalidad de pago a 
cuenta de las cuotas de la Seguridad Social en el 
ejercicio 2020 una vez efectuada la regularización 
ascendió a 12.992 millones de euros, de los que 11.945 
millones de euros corresponden a recaudación de las 
Comunidades Autónomas y 1.047 millones de euros se 
recaudaron a las corporaciones locales incorporadas a 
este procedimiento.

El nuevo procedimiento automático para el alta de 
deudas de prestaciones indebidamente percibidas 
para su recaudación por el procedimiento general se 
puso en producción en junio de 2020, lo que además 
conllevó la eliminación del alta manual de estas deudas 
en el Fichero General de Recaudación (FGR) por parte 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) y el 
Instituto Social de la Marina (ISM), salvo para una serie 
de casos residuales. Dicho procedimiento se basa en la 
generación de deuda en los ficheros de la TGSS 
directamente desde la aplicación MIDAS.

4.- Regularización contable una vez finalizado el 
ejercicio anual corriente, al objeto de determinar el 
saldo resultante de minorar de las obligaciones de 
cotización contraídas durante dicho ejercicio el 
importe anual de las cantidades ingresadas a 
cuenta.

  

Deuda de prestaciones indebidamente 
percibidas

Hasta la puesta en producción del nuevo proceso, el 
alta de estas deudas en él era totalmente manual, 
s i e n d o  n e c e s a r i a  l a  m e c a n i z a c i ó n  d e  d a t o s 
identificativos del deudor y la deuda. 

4.- Regularización contable una vez finalizado el 
ejercicio anual corriente, al objeto de determinar el 
saldo resultante de minorar de las obligaciones de 
cotización contraídas durante dicho ejercicio el 
importe anual de las cantidades ingresadas a cuenta.

3.- La determinación por parte de la TGSS de dicho 
importe a ingresar a cuenta en función de las 
liquidaciones de cuotas transmitidas por la entidad, 
correspondientes a los periodos del ejercicio anual 
inmediatamente anterior.

El importe recaudado por la modalidad de pago a cuenta de 
las cuotas de la Seguridad Social en el ejercicio 2020 una 
vez efectuada la regularización ascendió a 12.992 millones 
de euros, de los que 11.945 millones de euros corresponden 
a recaudación de las Comunidades Autónomas y 1.047 
millones de euros se recaudaron a las corporaciones locales 
incorporadas a este procedimiento.

Deuda de prestaciones indebidamente 
percibidas

El nuevo procedimiento automático para el alta de deudas 
de prestaciones indebidamente percibidas para su 
recaudación por el procedimiento general se puso en 
producción en junio de 2020, lo que además conllevó la 
eliminación del alta manual de estas deudas en el Fichero 
General de Recaudación (FGR) por parte del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS) y el Instituto Social 
de la Marina (ISM), salvo para una serie de casos residuales. 
Dicho procedimiento se basa en la generación de deuda en 
los ficheros de la TGSS directamente desde la aplicación 
MIDAS.

  

Hasta la puesta en producción del nuevo proceso, el alta de 
estas deudas en él era totalmente manual, siendo 
necesaria la mecanización de datos identificativos del 
deudor y la deuda.

A través del sistema PIDO las Administraciones Públicas 
pueden solicitar a la TGSS información sobre situación 
de cotización. Este servicio está implantado en Internet 
(oficina virtual) y para acceder se precisa el Certificado 
Digital. Siempre ha de contar con el consentimiento del 
interesado o, en su defecto, una norma de rango legal ha 
de eximir de ello. 

El número de Organismos dados de alta en el sistema 
PIDO a final de 2020 en los Servicios de Cesión de Datos 
responsabilidad de la TGSS son:

Petición de información de Organismos 
Oficiales (PIDO)
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Ÿ SEGUNDA. En relación con las actuaciones sobre 
sujetos responsables seleccionados a partir de los 
procesoso de detección del Observatorio del Fraude 
Social, se han realizado las siguientes actuaciones:

 

Ÿ TERCERA. Actuaciones en materia de falsos 
autónomos. 

Las líneas y proyectos estratégicos de este Plan son  
fundamentalmente:

Lucha contra el fraude a la Seguridad 
Social

Los nuevos procedimientos implantados para el control 
de las situaciones irregulares se basan en el análisis de 

Ÿ Organización y gestión del cambio en la TGSS.

Este nuevo modelo, ya vigente en la actualidad, adopta 
un enfoque de tratamiento integral dirigido a potenciar 
la observación de los principales focos de fraude; su 
prevención durante la gestión de la afiliación, la 
cotización y la recaudación; la detección precoz para 
evitar y corregir el acceso a las prestaciones del Sistema 
de la Seguridad Social de forma indebida; una 
planificación estratégica de todas estas actuaciones, así 
como un continuo seguimiento y control de resultados.

Las actuaciones específicas en materia de falsos 
autónomos, se han superado las 2.000 actuaciones 
previstas en el Plan.

Ÿ Tratamiento Integral de la Lucha contra el empleo 
irregular y fraude a la Seguridad Social, línea 
prioritaria.

En el  ámbito de éste Plan y conforme a las 
competencias de TGSS, durante el ejercicio 2014 se 
comenzó a desarrollar un nuevo modelo de lucha 
contra el fraude en el ámbito de la Seguridad Social.

Ÿ Concienciación social.

5. Afiliación, Cotización y
   Recaudación en Periodo Voluntario

Informe Estadístico 2020
Tesorería General de la Seguridad Social 
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En cuanto a los embargos de cuentas corrientes por

medios telemáticos, las Unidades de Recaudación

Ejecutiva recaudaron por esta vía en 2020, un importe

de 240,01 millones de euros (unja adisminución del

En 2020 se efectuaron un total de 52.207 retenciones

por parte de organismos públicos, por un importe de

31,35 millones de euros.

Embargo de Bienes

La Tesorería General de la Seguridad Social desarrolla

procedimientos destinados a la obtención centralizada

de información de bienes de los deudores a la

Seguridad Social, mediante acuerdos con otras

entidades públicas y privadas, procesos que se

caracterizan por el empleo de métodos telemáticos,

tanto en el suministro de información como en la

realización de las distintas actuaciones ejecutivas,

destacando el Convenio de Colaboración entre la TGSS

y laAEAT, cuya últimaAdenda es de octubre de 2018.

La Tesorería General de la Seguridad Social contaba en

el año 2020 con 250 UURE, distribuidas por toda

España, que se encargan de gestionar el cobro de la

deuda por el procedimiento administrativo de

apremio.

-10,3%

6.Procedimientos Ejecutivos
y Especiales de Recaudación

Respecto al embargo de inmuebles, en 2020 se

embargaron 26.386 inmuebles: 4.034 rústicos y 22.352

urbanos.

Otros procedimientos destacables es la conexión con la

base de datos de vehículos de la Dirección General de

Tráfico, (que supuso el embargo de 94.679 vehículos).

Asimismo, de forma centralizada se obtiene

información de los apremiados que pasan a ser titulares

de prestaciones de la Seguridad Social, así como de los

que han sido dados de alta en. En 2020 se embargaron

345.211 salarios y pensiones.

Informe Estadístico 2020
Tesorería General de la Seguridad Social
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Sin embargo, la Disposición Adicional Centésima

Séptima, punto Dos de la Ley 11/2020, de 30 de

diciembre, de PresupuestosGenerales del Estado para el

año 2021 dispone la posibilidad de los Ayuntamientos de

solicitar, con carácter excepcional, antes de 30 de abril

de 2021, la financiación a través de la formalización de

préstamos con cargo al Compartimento Fondo de

Ordenación, del Fondo de Financiación a Entidades

Locales, para la cancelación de las deudas contraídas

con la Seguridad Social y sujetas a los procedimientos de

deducción y de aplazamiento. Dichos efectos se

producirán en el curso del año 2021.

El fraccionamiento de pago de la deuda a la Seguridad

Social del Ayuntamiento de Marbella, concedido al

amparo de la Disposición Adicional 70ª de la Ley 2/2012,

de 30 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para el 2012, cuyo incumplimiento en febrero 2019

implicó la falta de ingreso de los plazos de amortización

de marzo a diciembre de 2019, cuyo importe ascendía a

5.482.883,20 €, se ingresó en diciembre de 2019, si bien el

mismo fue aplicado en la recaudación de enero de 2020.

En el transcurso del 2020 se han ingresado los 12 plazos

de amortización por un importe de 6.579.459,84 €.

La recaudación de la deuda sujeta al procedimiento de

deducción del sector público, ha supuesto durante el año

2020 un importe de 11.682.126,55 €.

La recaudación obtenida mediante este procedimiento

ha ido experimentando en los últimos años fluctuaciones

significativas en función de diferentes circunstancias

que, en general, están relacionadas con la aprobación de

medidas de apoyo que impactan sobre todo en

entidades locales.

En el año 2020 se han previsto medidas excepcionales,

que como las adoptadas en los ejercicios anteriores

tendrán una repercusión positiva minimizando el

endeudamiento de los Ayuntamientos a la Seguridad

Social, lo que redunda en una mayor recaudación.

Recaudación por el procedimiento de

deducción de deudas

En este sentido el Real Decreto Ley 27/2020, de 4 de

agosto, "de medidas financieras, de carácter

extraordinario y urgente, aplicables a las entidades

locales", en su artículo 10.2 preveía la formalización de

préstamos a los Ayuntamientos. No obstante este Real

Decreto Ley perdió su vigencia, al no ser convalidado por

el Congreso de los Diputados mediante Resolución de 10

de septiembre que ordenó la publicación del Acuerdo de

derogación.

6.Procedimientos Ejecutivos
y Especiales de Recaudación

Informe Estadístico 2020
Tesorería General de la Seguridad Social
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Se tramitaron un total de expedientes con la

siguiente distribución:

1.908

Expedientes tramitados:

08 - Asuntos

Internacionales

6%

09 - Intervención

General

1%

23 - Tesorería

General SS (TGSS)

11%

38 - Normas

12%

39 - Defensor del

pueblo

4%

04 - Línea Caliente

50%

50 - Delitos.

Actuaciones

Judiciales

3%
01 - Asuntos

Parlamentarios

9%

41 - Solicitudes de

información

3%

40 - Tribunal de

Cuentas

1%

11. Órganos de Control y Vigilancia de la Gestión

Informe Estadístico 2020
Tesorería General de la Seguridad Social

175



176



177



178



179



180



181



182









186



187



188



189





191



192



193



194





196



197



198



199



200



201





203



204



205



206



207



208



209



210

https://www.seg-social.es/descarga/es/5_M20_EL
99GU6347
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https://www.seg-social.es/descarga/es/1_M20_LE
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